
De: Dirección del Departamento de Ciencias Históricas dirdep037@uma.es
Asunto: [Convocatoria] Consejo de Dirección extraordinario - Martes 18 de marzo
Fecha: 17 de marzo de 2025, 9:54

Para: agalan@uma.es, elenaanaya@uma.es, eunkang@uma.es, g_andreotti@uma.es, lmilesi@uma.es, m_alvarez@uma.es
, mariadelmarbm6@uma.es, maytehorellana@gmail.com, mjdelatorre@uma.es, mmorenoalcaide@uma.es,
mpcorrales@uma.es, portego@uma.es

Estimadas y estimados miembros del Consejo de Dirección,
 
Se convoca reunión extraordinaria del Consejo de Dirección para mañana martes 18
de marzo a las 10.30h de manera online a través del Campus Virtual, con el siguiente
orden del día:
 
1.            Petición de una plaza de Profesor Permanente Laboral para el Área de
Estudios de Asia Oriental.
2.            Modificación de las pertinencias del Área de Estudios de Asia Oriental.
3.            Petición de apertura de una bolsa de PSU del Área de Estudios de Asia
Oriental.
4.            Propuesta de instrucciones en el campus virtual para las peticiones de
gastos de investigación y protocolo.
 
Cordiales saludos,
Ángel Galán Sánchez
Catedrático de Historia Medieval
Coordinador de Arca Comunis
Director del Departamento de Ciencias Históricas
Tel +34 952 13 17 46
Facultad de Filosofía y Letras. Universidad de Málaga
Campus de Teatinos, Boulevard Louis Pasteur, 27, 29010 Málaga
LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA le informa de que la finalidad del tratamiento es la
gestión de las comunicaciones realizadas a través del correo electrónico sobre los
servicios. Podrá solicitar más información o ejercitar los derechos reconocidos en los
artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, enviando un correo electrónico a
dpo@uma.es, aportando cuanta información sea necesaria para su correcta
identificación, en su caso. La información contenida en el presente correo electrónico
es confidencial. Si usted no es el destinatario, por favor, notifíquelo de inmediato
respondiendo a este correo, elimine su contenido y absténgase de divulgarlo, copiarlo
o distribuirlo, pues le recordamos que está prohibido por ley.


